
 

 

 

II CONCURSO DE CORTOMETRAJES SOLIDARIOS: 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

El Derecho a la Educación 
 

ACTA DE VOTACIÓN DEL JURADO 

 
Con objeto de conceder el Premio del citado concurso, conforme al punto 5 de las Bases publicadas 

para el mismo, el lunes 19 de abril a las 9:30h. se reúnen en el Servicio de Proyección Social y 

Voluntariado las siguientes personas para actuar como Jurado: 

 

Dª. Mª José Martínez Martínez, Servicio de Proyección Social y Voluntariado 

D. Juan Benito. E.U. de Trabajo Social 

D. María José Carrillo Escobar, Técnico Servicio de Proyección Social y Voluntariado 

Germán Carrillo García, Técnico Servicio de Proyección Social y Voluntariado 

Carmen García Soage, Técnico Servicio de Proyección Social y Voluntariado 

 

 

quienes, tras las votaciones y deliberaciones pertinentes sobre las 4 obras presentadas, deciden 

declarar el premio desierto. 
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